
PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXrcO

SUBPROCURADURfA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT'201 9496§0T'1 96

RESOLUC!ÓN ADTINISTRATIVA

'Ciudad de México, a r I JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de !a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción fV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 Í¡acciín Vlll, 27 i¡aggión Ill, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en e!

expediente número PAOT-2019-496-SOT-196 relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los si1¡uientes

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de enero de 2019, una persona que en apego al artlculo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de !a Ciudad de México

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran conslderados como información

confidencial denunció ante esta lnstitución presuntas contravenciones en materia de desanollo

urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido y vibraciones) por la fábrica de perfiles metálicos en el

inmueble ubicado en Cerrada 1 de Sur 77 número 18, Colonia Viaducto Piedad, Alcaldía láacalco;

, misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de febrero de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se infonnÓ a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL

Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁL§Is Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

Eh el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano

(uso de suelo) y ambiental (ruido y vibraciones) como es la Le¡r de Desarrollo Urbano y la Ley

Ambiental de protección a la Tiena, ambas para la Ciudad de México; así como el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1. En materia de desanollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido y vibraciones)

Duiante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad se constató

un inmueble de un nivel de altura con características de uso habitacional sin que se observaran

actividades relacionadas con una fábrica de perfiles de acero; en la acceso se observaron sellos de

clausura impuestos por la Alcaldia !áacalco de fecha 14 de febrero de 2019, sin que se percibieran
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Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-30013OO-1247-2019 quien se ostentó como persona

propietaria del inmueble objeto de denuncia manifestó que en el inmueble en cuestión se realizan

actividades de comercialización de productos manufac-turados, remitiendo copia simple del

Certificado unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 42352-151MURA14 de fecha 19 de junio de

2014 en el que se certiñca que el uso de suelo para la venta de productos manufacturados se

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó consulta a la página electrónica

http://consultacertificado.cdmx.oob.mx:908O/ConsultaCertificado/consulta.oo en la que se identificó el

Certificado tJnico de Zonificación de Uso del Suelo tolio 42352-151MURA14 de fecha 19 de junio de

2014 el cual certifica que al predio en cuestión le aplica la zonificación Hl1l2O (habitacional, 3 niveles

máximos de construcción y 2Oo/o mínimo de área libre) donde el uso de suelo para la venta de

productos manufacturados se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de

En virtud de lo anterior, las actividades de venta de productos manufacturados se encuentran

permitidas de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

lztacalco, por lo que no existen contravenciones en materia de desanollo urlcano; asimismo, es de

señalar qüe no se constataron actividades en el inmueble denunciado toda vez que cuenta con sellos

de clausura por lo que no se percíbieron emisiones sonoras

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 85 fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación

supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGAG¡ÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en

Cerrada 1 de Sur 77 número 18, Colonia Viaducto Piedad, Alcaldfa láacalco se constató un

inmueble de un nivel de altura con características de uso habitacionat sin que se observaran ,

actividades relacionadas con una fábrica de perfiles de acero; en la acceso se observaron

sellos de clausura impuestos por la Alcaldía láacalco de fecha 14 de febrero de 2019, sin que

se percibieran emisiones sonoras ni vibraciones

2'Delasdocumentalesproporcionadasporlapersonapropietariadelinmuebleobjetode
denuncia se tiene conocimiento que en el inmueble en cuestión se realizan actividades de

comercialización de productos manufacturados, mismas que se encuentran permitidas de

conformidad con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente paralñac.alco. --- \§-
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo
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que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci¿e.-----'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -------

RESUELVE

PRIIERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Tenitorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. -------
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